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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 2300

COMISIÓN DE EDUCACIÓN
Impreso el día 24 de noviembre de 2009 

Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2009 

SUMARIO: Centésimo trigésimo aniversario de la 
Escuela Normal Superior Sarmiento, de la ciudad 
capital de la provincia de San Juan. Expresión de 
beneplácito. Caselles. (5.167-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Caselles por 
el que se expresa beneplácito por el 130º aniversario de 
la Escuela Norma Superior Sarmiento, de la ciudad de 
San Juan, fundada por Domingo Faustino Sarmiento un 
19 de octubre de 1879; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 11 noviembre de 2009.

Adriana V. Puiggrós. – Ana Berraute. – Sergio 
F. Varisco. – Griselda A. Baldata. – Stella 
M. Leverberg. – Luis B. Lusquiños. – María 
J. Acosta. – Verónica C. Benas. – Delia B. 
Bisutti. – Remo G. Carlotto. – Viviana 
M. Damilano Grivarello. – Francisco J. 
Delich. – Eva García de Moreno. – Ana 
Z. Luna de Marcos. – Mabel H. Müller. 
– Ariel O. E. Pasini. – María del C. C. 
Rico. – Carmen Román. – Cipriana L. 
Rossi. – Jorge A. Villaverde.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 130º aniversario de la 
Escuela Normal Superior Sarmiento, de la ciudad de 
San Juan, fundada por Domingo Faustino Sarmiento 
un 19 de octubre de 1879.

Graciela M. Caselles.

INFORME
Honorable Cámara:
La Comisión de Educación, al considerar el proyec-

to de resolución de la señora diputada Caselles, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los  
hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El 19 de octubre de 2009 se cumplen 130 años desde 

que la Escuela Normal Superior Sarmiento abrió sus 
puertas por primera vez.

Un 19 de octubre de1879 Domingo Faustino Sar-
miento inauguraba esta escuela para nada más ni nada 
menos que formar futuros maestros. El establecimiento 
fue cuna de las primeras maestras sanjuaninas y hoy, 
por ser una de las escuelas pioneras, sigue siendo una 
de las más reconocidas de la provincia de San Juan.

El decreto por el cual se creó la Escuela Normal 
Sarmiento se fi rmó el 27 de mayo de 1879. Cinco 
meses después, el 19 de octubre, el colegio que en ese 
entonces era sólo de mujeres, recibió sus primeras 38 
alumnas.

Durante sus inicios, la escuela funcionó en un local 
ubicado sobre la actual calle Mitre. Pero su matrícula 
fue creciendo año a año y la casa no tenía espacio 
sufi ciente para albergar a tantos alumnos, por lo que 
los maestros comenzaron a dictar clases en aulas dis-
persas por distintos edifi cios. Hasta que, por fi n, en 
1913 se trasladó al edifi cio que ocupa hoy, en Alem 
y Libertador.

Cabe resaltar que este edifi cio de la Escuela Normal 
Superior Sarmiento es Patrimonio Nacional y es consi-
derada una de las construcciones con más historia de la 



2 O.D. Nº 2.300 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

placas en el patio de la escuela. La despedida estuvo 
a cargo de ex alumnos de diferentes promociones que 
han pasado por esta institución.

Esta institución ha marcado la historia intelectual y 
cultural de nuestra provincia; por ello es que solicito 
a mis pares me acompañen con la aprobación del si-
guiente proyecto de resolución.

Graciela M. Caselles.

provincia, ya que es el primer edifi cio sismorresistente 
construido en San Juan y que de ella egresaron las 
primeras maestras de la provincia 

Para los festejos de los 130 años los alumnos mon-
taron un show artístico y musical que integró temas del 
cancionero tradicional, rock de los 70 y 80, fi nalizando 
con una exhibición artística. Posteriormente las auto-
ridades presentes, encabezadas por el intendente de la 
capital provincial procedieron al descubrimiento de 


